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3.  Despacho Viceministro Técnico 
 
Doctora 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Secretario General 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Cámara de Representantes  
Carrera 7 No 8-68, Edificio Nuevo del Congreso  
Bogotá D.C. 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 29342/2026/OFI 

 
 

Asunto: Respuesta – Citación para debate de control político correspondiente a la Proposición 97 de 
2026. (Radicados 1-2026-037700 y 1-2026-042552) 

 
 
Respetado Doctor Duque: 
 
En atención a las comunicaciones identificadas en el asunto, mediante las cuales se remitió citación para debate 
de control político correspondiente a la proposición 97 de 2026, donde se solicita información relacionada con 
la salud financiera del país, el recaudo tributario, el endeudamiento, ajustes presupuestales, el decreto de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, ejecución del Presupuesto General de la Nación y del Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, entre otros aspectos, sea lo primero indicar que de la revisión de los 
cuestionarios dirigidos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público se concluyó que algunas preguntas abordan 
asuntos propios de la competencia de otras entidades, motivo por el que se trasladaron mediante Oficio 2-
2026-033764 de cuatro (04) de mayo de 2026, de la siguiente manera: 
 

Ministerio de Minas y Energía C1-8 
Ministerio de Salud y Protección Social C1-8 
Ministerio de Educación Nacional C1-8 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo C6-3 
DIAN C1-3, C3-4 
Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres C3-1, C4-1, C4-2, C5-1, C5-2, C6-2 
Gobernación de Córdoba C6-3 

 
Respecto del traslado efectuado a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se precisa que 
mediante Oficio 2026EE08610 de catorce (14) de mayo de 2026, esa entidad remitió la respuesta de manera 
exclusiva a esta Cartera, motivo por el que se adjunta para los fines pertinentes.  
 
Hecha la anterior aclaración, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actuando en el ámbito de las 
competencias establecidas en el Decreto 4712 de 2008, se permite responder los interrogantes de su 
competencia en los siguientes términos: 
 
CUESTIONARIO 1. HONORABLE REPRESENTANTE HUGO DANILO LOZANO PIMIENTO 
 

1. ¿Cómo queda la salud financiera del país?  
 
Respuesta. Colombia enfrenta un reto fiscal de carácter estructural, asociado principalmente al crecimiento 
sostenido del gasto inflexible por encima del de los ingresos. De no abordarse este desbalance con medidas 

Radicado: 2-2026-042200
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estructurales, podrían generarse efectos negativos sobre los mercados de capitales, las tasas de interés, los 
flujos de inversión extranjera, el crecimiento económico y el bienestar de los hogares, además de aumentar la 
incertidumbre. En este contexto, su corrección exige una acción coordinada entre el Gobierno nacional y el 
Congreso de la República, dado que las medidas que adopta el Ejecutivo tienen un margen de acción limitado 
y naturaleza transitoria.  
 
Ahora bien, en términos particulares al cierre del 2025 el balance fiscal del Gobierno Nacional Central (GNC) se 
ubicó en 6,4% del PIB en 2025, lo que representa una mejora de 0,3 puntos porcentuales (pp) frente a 2024. 
Este resultado estuvo explicado principalmente por la reducción del gasto en intereses de 1,5pp (asociada a la 
implementación de las operaciones de manejo de deuda) y por un mayor recaudo tributario de 0,4pp, en 
particular de IVA e impuestos externos. Estos factores contribuyeron a compensar presiones al alza en el gasto 
primario, especialmente en inversión y funcionamiento.  
 
No obstante, al excluir el gasto en intereses, el déficit primario se amplió hasta 3,5% del PIB, reflejando una 
dinámica en la que el crecimiento del gasto primario no fue compensado por el mayor recaudo. En línea con 
esto, el déficit de 2025 se mantuvo por encima de los niveles observados en 2022 y 2023, aunque muestra una 
corrección frente al resultado de 2024.  
 
En términos de ingresos, estos se ubicaron en 16,3% del PIB en 2025, por debajo del promedio de 2022–2024 
(17,1%), en un contexto de menores ingresos de capital, particularmente asociados a Ecopetrol por la 
normalización de los precios internacionales de materias primas. No obstante, el recaudo tributario presentó 
una recuperación frente al año anterior. Por el lado del gasto, este alcanzó 22,7% del PIB, ligeramente por 
encima del promedio reciente, impulsado por mayores compromisos en rubros inflexibles como pensiones y 
transferencias definidas por la Constitución y la Ley, así como por un aumento en la inversión asociado a la 
ejecución del rezago presupuestal.  
 
En materia de deuda se observa una dinámica mixta. La deuda bruta aumentó a 64,4% del PIB, principalmente 
por mayores emisiones internas y la operación del TRS, mientras que la deuda neta se redujo a 58,5% del PIB 
gracias a una mayor acumulación de activos líquidos. Este comportamiento refleja una gestión activa tanto del 
financiamiento como de la liquidez por parte de la Nación. Además, vale la pena mencionar que, en el 2025, se 
implementaron operaciones de manejo de deuda de una magnitud considerable que permitieron a la Nación 
aprovechar la coyuntura de mercado y reducir su saldo nominal de la deuda.  
 
De esta manera, las operaciones de manejo de deuda realizadas por la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional, junto con la gestión de liquidez de la Nación, han otorgado un margen de acción en el corto 
plazo al contener el gasto en intereses, aliviar presiones de liquidez y optimizar la administración del portafolio 
de deuda, mitigando así el riesgo de refinanciamiento. Sin embargo, estas medidas no reemplazan los ajustes 
estructurales necesarios.  
 
En consecuencia, la solución de fondo requiere reformas estructurales de orden legal que deben ser autorizadas 
por el Congreso de la República para: el incremento de los ingresos corrientes de la Nación y la disminución del 
gasto inflexible que en la actualidad puede alcanzar a más del 93 % del Presupuesto General de la Nación.  
 

4. ¿Cómo va a quedar el endeudamiento del país?  
 
Respuesta. Con corte a 31 de marzo de 2026, el saldo de la Deuda Bruta Gobierno Nacional Central ascendía 
a COP $1.215.468 millones, con una participación de deuda interna del 71,2% y deuda externa el 28,8%. De 
acuerdo con el Plan Financiero presentado para la vigencia 2026, se estima que la deuda neta del GNC como 
porcentaje del PIB se mantenga en niveles cercanos al 58,7%. 
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5. ¿Cómo está ese pago de la deuda que sobrepasa cualquier límite esperado del 6 al 12%? 
Una deuda impagable.  

 
Respuesta. De acuerdo con las estadísticas del cupón de la deuda, se tiene que, al cierre del mes de marzo de 
2026, el cupón promedio de la deuda bruta del GNC, que incluye deuda interna y deuda externa es del 8,2% 
como se observa a continuación: 
 

 
 

Fuente: IRC – MHCP marzo de 2026 
 

6. ¿Cómo quedó el tema de los bonos de deuda pública? 
 
Respuesta. En relación con la emisión interna, se presenta el perfil de TES con corte a veintidós (22) de abril de 2026. 
Para esa fecha, la Nación había realizado colocaciones por $34,64 billones, equivalentes al 41% de la meta definida en 
el Plan Financiero para la vigencia 2026, la cual asciende a $85,25 billones.  
 
Adicionalmente, cabe señalar que la gestión activa del portafolio de deuda ha permitido estructurar y ejecutar 
operaciones de manejo de deuda que han reducido el saldo de la deuda en TES en $30,9 billones al veintidós (22) de 
abril de 2026. 
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En cuanto a la emisión externa, a la fecha el saldo proyectado de la deuda correspondiente a los Bonos Globales 
emitidos en el mercado internacional de capitales asciende a USD 40.382,5 millones, equivalente al 13,1% del total 
de la deuda. La deuda externa total representa el 25,6%. Este nivel constituye el más bajo en la historia de la República, 
lo que contribuye a mitigar la vulnerabilidad frente a choques externos.  
 
Asimismo, se ha avanzado en la diversificación de la exposición por monedas de los bonos externos, alcanzando una 
composición de 17,41% en euros y 82,59% en dólares estadounidenses.  
 
Esta proyección del saldo de bonos globales incorpora: i) la cancelación total de los Bonos Globales asociados al TRS, 
actualmente en ejecución, y ii) el resultado estimado de la operación de recompra anunciada al mercado el veinte (20) 
de abril. 
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Asimismo, con corte a marzo de 2026 la vida media de la deuda externa es de 9,6 años y la vida media ponderada de 
la deuda pública asciende a 9,9 años. 
 

 
 

7. ¿Cómo van a quedar esos veinte-veintiséis (sic) billones de bonos de deuda pública que se 
vendieron a un único oferente sin licitación y sin nada? ¿Cómo va todo eso?  

  
Respuesta. Los Títulos de Tesorería -TES fueron vendidos a PIMCO como una operación del mercado secundario, 
utilizando para ello el portafolio disponible de la Tesorería, con lo cual, en términos de administración de activos y 
pasivos no se presentó un endeudamiento neto, sino una conversión de activos a largo plazo representados en TES, 
por activos de corto plazo, en pesos y dólares, producto de la compraventa de portafolio realizada.  
 
Al respecto, se precisa que el oferente seleccionado presentó las condiciones financieras más favorables para la Nación 
frente a otras alternativas. 
 

8.¿Cómo quedan esas deudas con algunos sectores supremamente importantes? ¿y por qué no se 
han cancelado unas deudas a sectores importantes? Por ejemplo, el sector de gas y energía.  
 
• Se le deben al sector energético nueve billones de pesos.  
• A los hospitales públicos se les tiene una deuda de dieciséis punto ocho billones de pesos.  
• Las universidades públicas tienen un déficit acumulado de diecinueve billones de pesos.  
• Una deuda con el sistema pensional de los docentes universitarios, de más de diez billones de 
pesos.  
 
Que el Ministro haga claridad sobre todos esos temas de deudas, pagos e intereses, de todo lo que 
se está haciendo para equilibrar las finanzas.  

 
Respuesta. En relación con las obligaciones con el sector energético, el rezago a cargo del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público asciende aproximadamente a $1,4 billones, correspondiente a subsidios eléctricos del último trimestre 
de 2025, cuyo pago se tiene previsto realizar en el mes de mayo. La diferencia frente a las cifras señaladas corresponde 
a obligaciones de otras entidades públicas, como hospitales, gobernaciones y alcaldías; adicionalmente, una proporción 
importante está asociada a la denominada opción tarifaria, que corresponde a una obligación pendiente de los usuarios 
con las comercializadoras.  
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Respecto a los demás sectores mencionados, es importante precisar que la determinación, validación y explicación de 
los montos adeudados corresponde a las entidades sectoriales competentes, a quienes se les hizo el traslado 
correspondiente. 
 
En términos generales, la atención de estas obligaciones se enmarca en la programación y ejecución del Programa 
Anual Mensualizado de Caja (PAC), el cual se asigna de acuerdo con las solicitudes de las entidades y la disponibilidad 
de recursos, con el fin de garantizar una gestión ordenada y sostenible de las finanzas públicas. 
 

9. ¿Cómo queda el país al finalizar el Gobierno de Gustavo Petro?  
 
Respuesta. Tras el ajuste macroeconómico que experimentó la economía colombiana en 2023, una vez agotado el 
repunte postpandemia y unas condiciones financieras globales más apretadas, en los años recientes el país ha 
mostrado un balance económico y social caracterizado por una disminución de la inflación, aceleración del crecimiento 
económico, mejoras sociales y de ingresos, avances en el mercado laboral, disminución de la pobreza, diversificación 
de la canasta exportadora y sostenibilidad del sector externo. A continuación, se realiza una descripción detallada de 
los principales resultados económicos del país durante el periodo de gobierno: 
 
 En términos de desempeño económico, la economía colombiana se encuentra en expansión, sustentada en la 
dinámica favorable de sectores estratégicos. En particular, tras el ajuste macroeconómico observado en 20231, la 
economía colombiana ha experimentado un proceso de recuperación y aceleración, alcanzando un crecimiento de 
2,6% en 2025. En este contexto, se destaca el dinamismo del sector de agricultura y ganadería, el cual observó un 
incremento de 11,2% entre 2022 y 2025, 6,1 puntos porcentuales (pp) superior al crecimiento de la economía entre 
esos años (5,1%). De manera similar, los servicios2 aumentaron 8,3% en este periodo.  
 
  Adicionalmente, el crecimiento de los últimos años ha estado respaldado por la demanda interna, especialmente el 
consumo de los hogares, el cual aumentó 5,9% entre 2022 y 2025. Este dinamismo responde a un mayor ingreso 
disponible y al gran desempeño del mercado laboral, evidenciando una mejora en el bienestar económico de los 
hogares.  
 
  En particular, el mercado laboral ha mostrado una gran evolución en los últimos años, alcanzando mínimos históricos 
en desempleo e informalidad. Entre agosto de 2022 y febrero de 2026, se crearon 2,2 millones de empleos, lo que se 
tradujo en una tasa de desempleo que se ubicó en 8,4%3, reduciéndose 2,7pp frente a agosto de 2022 (11,1%). 
Además, en 2025 la tasa de desempleo y la tasa de informalidad se situaron en 8,9% y en 55,7%, respectivamente, 
los niveles más bajos registrados4. En términos de género, la brecha de empleo se redujo a 4,4pp, también un mínimo 
histórico, impulsado principalmente por la mejora en el mercado laboral femenino, donde la tasa de desempleo alcanzó 
su nivel más bajo desde 2010 (11,4%).  
 
 En materia de pobreza, entre 2022 y 2024 se han registrado mejoras importantes en la pobreza monetaria. Entre 
2022 y 2024 la pobreza monetaria y monetaria extrema se han reducido en 4,8pp y 2,1pp, respectivamente. En línea 
con esto, en este mismo periodo de tiempo 2,1 millones de personas lograron salir de la pobreza monetaria, mientras 
que 933 mil personas salieron de la pobreza monetaria extrema. Así, la política gubernamental parece haber tenido 
una amplia incidencia en la mejora de estos indicadores. Según el DANE, en promedio para los años 2022, 2023 y 
2024, las ayudas institucionales contribuyeron a disminuir la pobreza monetaria en 3,1pp y la pobreza monetaria 
extrema en 3,6pp.  
 
 Asimismo, la incidencia de pobreza multidimensional alcanzó mínimos históricos. En efecto, en 2025 la pobreza 
multidimensional se ubicó en 9,9%, 3,0pp menor a la observada en 2022 (12,9%). Este resultado se tradujo en una 
salida de 1,4 millones de personas de la pobreza multidimensional, y una menor privación de los indicadores de rezago 
escolar, bajo logro educativo y aseguramiento a salud.  
                                                 
1 En 2023 y 2024, la economía creció 0,8% y 1,5% respectivamente. 
2 Incluye las actividades de comercio, transporte y alojamiento; suministro de energía, gas y agua; financieras; comunicaciones; inmobiliarias; 
profesionales; administración pública, educación y salud; y arte y entretenimiento. 
3 Datos en serie desestacionalizada. 
4 Los datos de informalidad están desde 2021. 
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  Además, los centros poblados y rurales dispersos fueron los que observaron la mayor corrección de la pobreza 
multidimensional entre 2022 y 2025. En este dominio geográfico la pobreza multidimensional se redujo en 4,9pp en 
dicha ventana de tiempo, por cuenta de menores privaciones de los hogares en torno a accesos de agua mejorada, 
logro educativo y rezago escolar.  
 
 Por su parte, la inflación en marzo de 2026 se ubicó en 5,56%. Frente a los niveles máximos observados en 2023 
(13,34%), esta variable muestra una reducción de 7,8pp. La desaceleración del nivel de precios de la economía ha 
estado explicada, principalmente, por una disminución de la inflación de la división de alimentos, que pasó de un 
máximo de 27,81% en diciembre de 2022 a 6,27% en marzo de 2026. Lo anterior permitió que la inflación de hogares 
pobres y vulnerables mostrara una corrección mayor a la de hogares de ingreso medio y alto. En particular, la inflación 
de los hogares pobres se redujo desde 13,87% a 5,44% entre marzo de 2023 y marzo de 2026, y la inflación de 
hogares vulnerables se redujo de 13,99% a 5,50% en ese mismo periodo. Sin embargo, persisten presiones 
inflacionarias, algunas asociadas a factores de oferta tanto locales como externas, que han frenado recientemente la 
reducción en la inflación.  
 
 Por otro lado, la canasta exportadora refleja una mayor diversificación, lo que reduce la vulnerabilidad de la economía 
colombiana a los cambios en los precios internacionales de las materias primas, y refleja una matriz productiva con 
mayor valor agregado. Particularmente, las exportaciones de bienes no tradicionales5 en dólares crecieron 26,3% entre 
el 2022 y el 2025. Esto ha hecho que este grupo de bienes llegue a representar más de la mitad de las exportaciones 
totales de bienes del país en 2025 (52,9%), por encima del 36,7% promedio de participación observada entre 2010 y 
2021.  
 
 Asimismo, las exportaciones de servicios también han registrado incrementos destacables, en línea con el buen 
dinamismo del turismo. Particularmente, entre 2022 y 2025 las exportaciones de servicios crecieron 39,8%, 
ubicándose en USD 19.587 millones al cierre de 2025. Este nivel es 83,6% superior a lo observado antes de pandemia, 
lo que refleja en buena medida la relevancia que ha ganado el sector de turismo en los últimos años, cuyas 
exportaciones crecieron 52,3% entre 2022 y 2025.  
 
  En cuanto a las reservas internacionales del país, se ubican en niveles apropiados, apoyando la fortaleza del sector 
externo y funcionando como un amortiguador frente a choques externos. En particular, las reservas internacionales 
brutas del país se sitúan actualmente en un nivel de USD 66.630 millones, aumentando 16,3% frente a 2022 niveles 
acordes con los estándares internacionales.  
 
Ahora bien, en el panorama fiscal y en línea con lo anteriormente descrito, para 2026, se proyecta una mejora en la 
posición fiscal, en línea con un proceso de ajuste fiscal. Específicamente, se proyecta que el déficit del GNC se reduciría 
a 5,1% del PIB en 2026, lo que implica una corrección de 1,2pp frente a 2025. Este resultado estaría explicado 
principalmente por una disminución del déficit primario, pasando de 3,5% del PIB en 2025 a 2,1% del PIB en 2026. 
Lo anterior, estará marcado por una reducción en el gasto primario frente al escenario del PGN aprobado, en línea con 
los menores ingresos proyectados.  
 
En materia de deuda pública, se espera una evolución favorable en los indicadores brutos, con una reducción de la 
deuda bruta de 3,3pp, ubicándose en 61,1% del PIB al cierre de 2026, asociada en parte a la finalización de operaciones 
financieras como el TRS y a la continuidad de la estrategia de manejo de deuda de la DGCPTN. Por su parte, la deuda 
neta se mantendría relativamente estable en 58,7% del PIB (+0,2pp), reflejando una disminución de activos que 
compensa la reducción del endeudamiento bruto. 
 
 
 
 
 
 

                                                 
5 Excluyendo café, carbón, petróleo y sus derivados y ferroníquel. 
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CUESTIONARIO 1. HONORABLE REPRESENTANTE HUGO DANILO LOZANO PIMIENTO 
 

2. ¿Cuánto es el recorte presupuestal?  
 
CUESTIONARIO 2. HONORABLE REPRESENTANTE ALEXANDER HARLEY BERMUDEZ LASSO 
 

1. ¿A qué sectores se le van a hacer los recortes de este presupuesto o de este recorte que debe 
hacer el Gobierno? Por qué no logró la ley de financiamiento que requería. 
2. ¿A qué Ministerios o que carteras se le van a aplicar esos dieciséis billones de pesos, dado que el 
presupuesto está desfinanciado?  

 
CUESTIONARIO 3. HONORABLE REPRESENTANTE OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO 
 

2. ¿Cuáles son las entidades a las que se les recortó?  
3. ¿Cuáles tienen aplazamiento?  

 
Respuesta conjunta. El Congreso de la República no aprobó un proyecto de ley de Financiamiento por $16,3 billones 
de pesos y aún el gobierno ha considerado volver a radicar un nuevo proyecto de ley de financiamiento para que el 
Congreso vuelva a considerar esta opción.  
 
CUESTIONARIO 4. HONORABLE REPRESENTANTE JOHN EDGAR PÉREZ ROJAS 
 

1. Que el Ministro rinda un informe sobre la expedición del Decreto 0241 del 12 de marzo de 2026, 
sobre la adición de ocho (08) billones de pesos producto de los recursos que pretenden recaudar 
con los decretos de emergencia económica, donde les están adicionando plata a la UNGRD, 
Ministerio de Salud, DPS, Ministerio de Defensa.  
 
2. ¿Cuáles fueron los criterios para la distribución de esos recursos? 

 
Respuesta conjunta. El diez (10) de abril del año en curso la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
remitió al Honorable Congreso de la República un informe sobre la expedición del Decreto 0241 de 2026, que adicionó 
el PGN 2026 en $8,7 billones, y el Decreto 366 de 2026, mediante el cual se liquidó esta adición presupuestal.  
  
Lo anterior, en el marco de lo dispuesto por la Ley 137 de 1994 "[p]or la cual se regulan los Estados de Excepción en 
Colombia" y el artículo 84 del Estatuto Orgánico del Presupuesto-EOP (Compilado mediante Decreto 111 de 1996). El 
aludido informe se adjunta como parte de esta comunicación. 
 
CUESTIONARIO 6. HONORABLE REPRESENTANTE MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 
 

Solicita se rinda informe de la ejecución del Presupuesto Nacional y también del Presupuesto de 
Regalías al Ministro de Hacienda  
 
1. ¿Qué ha pasado con la ejecución del presupuesto hasta este momento?  
4. Dar explicación qué está pasando con la ejecución del presupuesto y con la ejecución de lo que 
resta de este semestre. 

 
CUESTIONARIO HONORABLE REPRESENTANTE HERNANDO GUIDA PONCE (TRASLADADO POR EL DNP6) 
 

1. Sobre el Presupuesto de Regalías, presentar un informe de cómo va la ejecución del bianual de 
Regalías que aprobamos en esta Comisión, para efectos de tener claro que se está ejecutando, que 
no está, ya que el precio el precio del petróleo ha tenido diferentes bajas en diferentes momentos 
en dos años.  

                                                 
6 Trasladado mediante Oficio 20263100345301 de trece (13) de abril de 2026. Radicado interno 1-2026-039444. 
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Respuesta conjunta. La ejecución del Presupuesto General de la Nación (PGN) con corte al mes de abril de 2026 
puede ser consultada a través del portal de Portal de Transparencia Económica (PTE), en los siguientes enlaces:  
  
https://www.pte.gov.co/es/web/pte/presupuesto-general-nacion  
 
Sección Cuadros de Ejecución PGN  
https://www.pte.gov.co/es/seguimiento-a-la-ejecuci%C3%B3n-de-gastos-2026  
https://www.pte.gov.co/es/cifras-presupuestales  
  
Ahora bien, se precisa que la dinámica de la ejecución presupuestal durante el segundo trimestre del año en curso 
depende de las decisiones que sobre la materia adopten los órganos y entidades que conforman el PGN.  
  
Sobre este tema es importante subrayar que el artículo 110 del EOP otorga autonomía a los órganos que son una 
sección en el PGN para “(...) contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y 
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la 
autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley (…)”. Por ello cada entidad en ejercicio de su 
autonomía presupuestal, da cuenta de los motivos que justificaron su respectiva ejecución presupuestal.  
  
Ahora bien, respecto de los recursos del Sistema General de Regalías, en cumplimiento de las funciones de 
administración y divulgación de la información del SGR, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público dispone para 
consulta pública y de libre acceso la información presupuestal, financiera y de caja del Sistema, desagregada por 
bienio, vigencia y entidad territorial, a través de sus portales oficiales.  
  
En particular, esta información puede ser consultada en los siguientes enlaces:  
  
Información presupuestal del SGR (por bienio):  
https://www.minhacienda.gov.co/sgr/presupuesto-sgr  
 
Portal de Transparencia Económica – Sistema General de Regalías:  
https://www.pte.gov.co/es/web/pte/sistema-general-de-regalias  
  
En estos espacios se encuentran disponibles archivos, bases de datos y tableros interactivos con información oficial 
sobre la ejecución del SGR, incluyendo el seguimiento a las asignaciones y giros realizados a las entidades territoriales. 
 
En este contexto, se remite el boletín de ejecución presupuestal de los recursos de inversión de los recursos del Sistema 
General de Regalías con corte a abril de 2026, el cual consolida información relevante sobre el avance en las distintas 
etapas del ciclo presupuestal, la distribución de los recursos y los principales aspectos que inciden en su ejecución.  
  
El boletín presenta un análisis detallado de la ejecución presupuestal de los recursos de inversión del SGR para el bienio 
2025-2026, con corte a abril de 2026. En este se expone la composición del presupuesto, su distribución por 
asignaciones y tipos de inversión, así como el avance en las distintas etapas de ejecución —asignación, certificación de 
disponibilidad presupuestal, compromiso y pago—, evidenciando que, aunque una proporción significativa de los 
recursos ya ha sido asignada y comprometida, la ejecución en términos de giros avanza de manera progresiva.  
  
Asimismo, el boletín identifica cuellos de botella asociados a la gestión de proyectos, como recursos sin certificación de 
disponibilidad presupuestal, procesos contractuales sin apertura y riesgos de liberación automática, y presenta 
información desagregada por tipo de asignación, instancias de aprobación y territorios, con el fin de orientar la toma 
de decisiones y el seguimiento a la ejecución.  
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En los anteriores términos se considera respondida su solicitud y se informa que cualquier duda adicional con gusto 
será atendida. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LEONARDO ARTURO PAZOS GALINDO 
Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
DGPM/DGCPTN/DGPPN/GSGR/OAJ 
 
Anexos:  Oficio 2-2026-033764 de cuatro (04) de mayo de 2026. 
 Oficio 2026EE08610 de catorce (14) de mayo de 2026. 

Informe sobre la expedición del Decreto 0241 de 2026. 
Boletín ejecución SGR ABRIL2026 

 
Elaboró:  María Camila Pérez Medina - Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: Rosa Dory Chaparro Espinosa – Jefe Oficina Asesora de Jurídica 

 

Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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